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vida
CetáCeos en la mira
la Comisión Ballenera internacional 
(CBi) analiza el levantamiento o no 
de la moratoria a la caza comercial 
impuesta hace 25 años.

Es considErado como El humEdal más grandE dE mEsoamérica.

Peligra
el Parque NacioNal laguNa del Tigre

Óscar rené Oliva  
i eFe reportajes i

l A este complejo de 
bosques estacional
mente inundados con 
ríos de corriente lenta, 
pantanos y lagunas per
manentes, hábitat de la 
mayoría de vertebrados, 
han llegado a asentarse 
familias cuya principal 
actividad es el cultivo 
de maíz y frijol, la caza 
y la pesca, pero también 
narcoganaderos que 
destruyen los bosques.

Sin embargo, uno de 
los principales detonan
tes de impactos negati
vos es la actividad petro
lera, aunque todavía el 
75% de esa área protegi
da está en buen estado, 
según la conclusión a 
que llegó una misión de 
la Convención Ramsar, 
acuerdo internacional 
especializado en hume
dales y llamado así por 
haberse firmado en esa 
ciudad iraní.

La situación es com 
pleja debido a la exis
tencia de comunidades, 
incendios forestales y 
otras actividades ile
gales. Estas fueron las 
conclusiones que sos
tuvo el 14 de mayo la 
consejera para las Amé
ricas de la Convención 
Ramsar, María Rivera, 
tras visitar ese parque 
natural, y anunció que 
enviará un informe al 
Gobierno con sus reco
mendaciones.

En 1998, la Conven
ción Ramsar recomendó 
al Estado no ampliar las 
licencias de contratos 
petroleros en esa región. 
Según Rivera, el Parque 
Nacional Laguna del 

Daño  
irrelevante
La empresa petrolera se ha defendido y su gerente de 
Seguridad Industrial, Antonio Minondo, asegura que 
el efecto de su actividad es irrelevante comparado 
con los daños que han ocasionado los invasores, por-
que la compañía solo ocupa el 0.3% de la superficie 
del parque, y resalta que “el verdadero riesgo para la 
reserva natural lo constituyen los invasores que que-
man grandes extensiones de terreno para la crianza 
de ganado y la agricultura”. 

los peligros
Las amenazas que enfrenta el parque son las activida-
des agrícolas y ganaderas, la exploración y explota-
ción petrolera, los incendios forestales, el surgimien-
to de asentamientos, la usurpación de las tierras y el 
tráfico de drogas y de emigrantes.

para valorar
Un estudio realizado por el Instituto de Agricultura, 
Recursos Naturales y Ambiente (Iarna) de la univer-
sidad privada Rafael Landívar, señala que el Parque 
Nacional La Laguna del Tigre cuenta con 14 de los 
17 ecosistemas naturales que han sido identificados 
dentro de la Reserva de la Biosfera Maya, así como con 
una significativa cantidad de sitios arqueológicos.

En la laguna dEl TigrE se han establecido unas 23 comunidades dentro del parque, con una 
población que se estima en 14,800 habitantes, indica un estudio.

la laguna dEl TigrE fue reconocido como el humedal más 
importante de Guatemala por la Convención Ramsar. 

El 90% de la deforestación del Parque Nacional Laguna 
del Tigre se ha desarrollado en zonas ubicadas a dos kiló-
metros a lo largo de los caminos petroleros.

Tigre (PNLT) es el único 
humedal de América Lati
na que tiene una industria 
petrolera en su interior.

Dicho lugar es una de las 
áreas bajo la administración 
del Consejo Nacional de 
Áreas Protegidas (Conap). 
Fue creado el 30 de enero 
de 1990 y reconocido como 
el humedal más importan
te de Guatemala por la 
Convención Ramsar. 

La existencia de la 
empresa francesa Perenco, 
que extrae petróleo en una 
zona del PNLT, es la que 
causa mayores críticas de 
las organizaciones ecolo
gistas, que le atribuyen a la 
compañía la destrucción 
de sus bosques.

No obstante, el pre
sidente Álvaro Colom 
sostiene que la actividad 
petrolera en ese hume
dal “no ocasiona daños al 
medio ambiente” y atribu
ye el deterioro que sufre el 
parque a la penetración del 
narcotráfico y a la invasión 
de tierras protagonizada 

por campesinos que bus
can lugares para cultivar.

El mandatario guate
malteco está en una disyun
tiva, ya que el ministro de 
Energía y Minas, Carlos 
Meany, le ha recomenda
do prorrogar la licencia 
de explotación petrolera 
a Perenco, que ya lleva 25 
años en el lugar, pero el 
titular de Ambiente, Luis 
Ferraté, se opone a ello, 
y cualquier decisión que 
adopte lo dejará sin uno 
de estos funcionarios, que 

han amenazado con dejar 
el cargo si no se apoya su 
propuesta.

Ferraté asegura que por 
haberse proclamado como 
área protegida en 1990 
se debe cumplir la ley de 
Ambiente, pero la cartera 
de Energía quiere evitar que 
con la salida de Perenco el 
Estado deje de percibir unos 
US$250 millones anuales 
en regalías e impuestos 
por la extracción de unos 
4.5 millones de barriles de 
crudo.
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